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Perfil  

 
Nombrado mediante Resolución No. 5869 del 23 de septiembre de 2019, y posesionado 
mediante Acta No. 135 del 1° de octubre de 2019. 
 

Estudios 

 

 Comunicador Social – Periodista de la Pontificia Universidad Javeriana. 
 

 Especialista en Comunicación Corporativa del Politécnico Grancolombiano. 
 
 
 
 
 
 
 



Experiencia Laboral 

 
El doctor Federico Alberto Ortega, tiene más de 9 años de experiencia profesional, en el 
sector privado se ha desempeñado en importantes medios de comunicación, tales como el 
Noticiero CM&, la Casa Editorial el Tiempo, City TV, RCN Radio La FM y Canal Capital; en 
el sector público se ha desempeñado como contratista del Instituto de Desarrollo Urbano. 
 
Cuenta con experiencia en manejo y consolidación de protocolos de crisis mediática, planes 
de acción, entrenamiento de voceros, planes estratégicos de comunicación, generación de 
contenidos, administración de canales y plataformas de divulgación, posicionamiento de la 
imagen institucional y la reputación, dirección y seguimiento de informes de gestión, y 
relaciones públicas. 
 

Funciones 

 
1. Asesorar al Instituto en la definición de las políticas editoriales y canales para la 

divulgación, realizando las actividades necesarias para la preparación y publicación de 
productos editoriales e informativos de la Entidad, conforme a la normatividad vigente y 
los lineamientos que sean adoptados por la Entidad. 

2. Asesorar al Instituto en el diseño e implementación de las estrategias, planes y 
programas necesarios para facilitar el proceso de información y comunicación en las 
relaciones Comunidad – IDU, conforme a las políticas institucionales. 

3. Asesorar al Instituto en la definición de estrategias y metodologías a adoptar para la 
adecuada proyección de la imagen institucional, conforme a las políticas institucionales. 

4. Desarrollar y evaluar, en coordinación con las demás áreas del Instituto el plan 
estratégico de comunicaciones, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Proponer e implementar mecanismos para controlar el correcto uso de la imagen 
institucional conforme a los lineamientos que sean adoptados por el Instituto. 

6. Promover, proponer, preparar y divulgar los programas y material pedagógico que 
fomenten en la comunidad el buen uso del espacio público, el sentido de pertenencia, 
participación, cultura ciudadana y el conocimiento de las obras ejecutadas por el 
Instituto, conforme a las políticas institucionales. 

7. Asesorar el diseño e implementación de estrategias, planes, mecanismos y acciones 
necesarias para facilitar los procesos de información y comunicación interna en la 
entidad, conforme a las políticas institucionales. 

8. Proponer indicadores que permitan medir el nivel de información que sobre los 
proyectos que adelanta la Entidad recibe la ciudadanía a través de los medios de 
comunicación, conforme al procedimiento establecido. 

9. Participar en la implementación de los planes de gestión social dentro del sistema de 
desarrollo integral de proyectos, para la difusión de una información veraz y oportuna 
sobre el impacto social de las obras en la comunidad, conforme a los lineamientos 
institucionales. 

10. Presentar informes acerca del avance, conclusiones y recomendaciones que se 
produzcan como resultado de la ejecución de los proyectos y asuntos a su cargo, así 
como preparar y entregar los informes y documentos que le sean solicitados por la 
Dirección, y los requeridos para atender las peticiones que le formulen los ciudadanos 
a la Entidad en los asuntos de su competencia, con la oportunidad y calidad requeridas. 

11. Organizar, dirigir y supervisar las labores del personal a cargo con el fin de cumplir con 
las metas propuestas y con las actividades de los procesos en los que participa la 



dependencia, así como con las asignadas bajo su responsabilidad directa, bajo el marco 
de los lineamientos que en la respectiva materia sean adoptados por el Instituto. 

12. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que 
determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del 
empleo 

 


